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Ref: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

De: SARA CAICEDO MARTÍNEZ y otro.          
Contra: EDWAR MAURICIO PERDOMO. 

Rad: 25307 31 03 002 2021 00223 00 

  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Girardot, Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

OBJETO DE LA DECISIÓN  

  

Se resolverá sobre el impedimento presentado para avocar y conocer 

del proceso de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 

del C.G.P.  

   

PROBLEMA JURÍDICO  

  

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que 

configura la causal indicada anteriormente, en virtud de la acreencia 

existente en cabeza de un pariente del juez que conoce del proceso, de 

la cual es obligado el apoderado de una de las partes.  

  

ARGUMENTACIÓN LEGAL   

  

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, 

jueces, conjueces en quienes concurra alguna de las causales de 

recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta.  

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido 

pasará el expediente al que deba reemplazarlo.  

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de 

recusación “Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno 

de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero 

de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante  
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o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 

establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio 

público.”  

  

ARGUMENTACIÓN PROBATORIA  

  

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES 

FAIZAL, el titular de este despacho judicial se enteró de la acreencia 

que instrumentaran tres personas mediante letras de cambio en las que 

se obligan solidariamente para con ella, al pago de una suma 

determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia 

en los documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la 

actuación como prueba.  

El mentado abogado actúa como apoderado de uno de los demandantes 

en el actual proceso.  

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que 

se adjunta copia, esta se encuentra en primer grado de parentesco 

consanguíneo en línea directa con el titular del juzgado, por ser hija 

suya.  

  

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO  

  

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se 

comprueban los hechos que constituyen la causal invocada de 

impedimento, motivo por el cual este será declarado en la parte 

resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del proceso 

al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo.  

   

DECISIÓN  

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho,  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: Me Declaro impedido para Avocar y Conocer del actual 

proceso de la referencia.  
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SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito 

de Girardot para su reemplazo.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

  

El Juez,  
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Ref.: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: IVETTE TATIANA ARCINIEGAS COCOMÁ      

Demandado: CORP. ESCUELA ARTES Y LETRAS 
RAD: 25307 31 03 002 2021 00147 00  

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

   
 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cund., Dieciséis ( 16 ) de Diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

  

Examinados los elementos de juicio que obran en la presente 

actuación, se establece que la funcionaria titular del Juzgado Único 

Laboral del Circuito de Girardot, Cund, invocó causal de impedimento 

para seguir conociendo del proceso Ejecutivo de la referencia, por estar 

inmersa en las disposiciones de que trata el numeral 7o del art. 141 del 

Código General del Proceso, por lo que dispuso remitir el expediente al 

Tribunal Superior de Cundinamarca – Sala Laboral – quien en Sala 

Plena, mediante Acuerdo, ordenó remitir las diligencias para que 

conozcan de ellas, los Juzgados Civiles del Circuito.   

  

 

Por reparto le correspondió a este Despacho judicial, y en razón a 

lo dispuesto por el Tribunal Superior de Cundinamarca – Sala Laboral- 

Sala Plena., y teniendo en cuenta que no existe en esta Sede, Juez del 

mismo ramo y categoría que siga en turno para reemplazar a la 

funcionaria que se separó del conocimiento del mentado proceso, a falta 

de ello se hace competente el Juez Civil de igual categoría, conforme lo 

señala la norma antes citada y de acuerdo a las determinaciones del 

Tribunal Superior de Cundinamarca.    

  

 

  En virtud de lo cual se Resuelve;   

 

  

1. AVOCAR conocimiento del proceso ORDINARIO 

LABORAL instaurado por IVETTE TATIANA ARCINIEGAS COCOMÁ 

contra la CORPORACIÓN ESCUELAS DE ARTES Y LETRAS.  
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2. Continúese con el trámite del presente proceso, en auto separado 

tómese la decisión pertinente.    

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

El Juez,  
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Ref.: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: IVETTE TATIANA ARCINIEGAS COCOMÁ      

Demandado: CORP. ESCUELA ARTES Y LETRAS 
RAD: 25307 31 03 002 2021 00147 00  

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

   
 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cund., Dieciséis ( 16 ) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 285 y 286 del 

C.G.P., se procede a aclarar y corregir el error involuntario que se cometió en 

el auto Admisorio de la Demanda, al relacionar de manera equivocada en su 

Numeral 1º el primer Apellido de la demandante, procediéndose entonces a 

ACLARARLO y CORREGIRLO, el cual quedará así: 

 

 

“PRIMERO: ADMITIR la   presente   demanda de la   señora 
Ivette Tatiana Arciniegas Cocomá contra la Corporación Escuela de 
Artes y Letras”. 
 
 
  Notifíquese Personalmente a la parte demandada el auto admisorio 

junto con este proveído.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Girardot, cund., 29 de octubre de 2.021. Al 

despacho del señor Juez, las presentes diligencias, informando que se recibieron 

procedentes de la Sala Laboral del Honorable tribunal Superior de Cund., que 

resolvió la No Aceptación del Impedimento, Declarándolo Fundado y 

asignando la competencia a este despacho Judicial. Sírvase proveer.  

  
  

Ref.: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: IVETTE TATIANA ARCINIEGAS COCOMÁ      

Demandado: CORP. ESCUELA ARTES Y LETRAS 
RAD: 25307 31 03 002 2021 00147 00  

  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Girardot, Cund., Dieciséis ( 16 ) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la SALA LABORAL del 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, en 

Providencia emitida el 19 de octubre de 2.021, mediante el cual DECLARÓ 

FUNDADA la CAUSAL de IMPEDIMENTO invocada por la Titular del 

Juzgado Único Laboral de esta ciudad y ordenó que este despacho asumiera el 

conocimiento de las diligencias de la referencia.  

  
  

N O T I F Í Q U E S E  
  

El Juez,  
  

  
  


